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Consejo Drrectivo del FOSAlUO
ACTANQ.48

En la ciudad de San Salvador, en las lnstalaclones del Fondo Solidario para la Sa1'ud. a las
catorce horas y reinta minutos del dja rnlércoles trece de julio de dos mil once, siendo
estas la fecha y hora establecida en convocatoria ordinaria se celebré la Sesión ~el Consejo
Directiva del FOSALUD¡ habiéndose propuesto la siguiente agenda:

AGENDA

1. ESTABLECIM lENTO DE QUQRUM '{ APROBACiÓN DE AGENDA
n lECTURA y APROBACiÓN DEL ACTAANTERtOR NOMERO CUARENTA V S1ETE
IU. AUTOR~AC:IÓN EJE LA ADQUISICiÓN DE MEDJCAMENTQS DE REFUERZO VíA

COMPRA D ECTA
IV. AUTORIZACiÓN DE USO DE PRE.CALlFICACIÓN DEL MINSAL PARA L.A

ADOWS:ICIÓN DE MEDICAMENTOS DE REFUERZO VIA COMPRA DIRECTA
v. APROB,ACIÓN DE CONVENIO (EMERGENCIAS EN HOSPITAL de LA U ÓN).
VJ. APRO AaON DE CAMPAÑA CONTRA EL ALCOHOL

Des rrolre de JaAgenda

Se Constituyó el Quórum de 'l. con la presencia de los siguientes miembro,s:
. Dra. Elvia Violeta Menjfvar, Presidenta del Consejo Dlrec.tlvo en Funciones

2. Dr. Carlos Emesto Memdez Rivera¡ Propietario Mnisterio de Hacienda
3_ Dr. MUton Giovanni Escobaí, Suptem.e Instltl¡to Salvadoreño del Seguro Soclal
4. Dr, José 8enjamin Ruiz Rodas, Propietano Cruz ROja Sallladoreria
5. Uoem:lada. Verónica ViUalta, Secretaria qel Consejo DirecUvo y [)reGlara Slecutiva.

Previas las, derberaciones del caso e tomaron tos iguientas acuerdos.

l. Verificación del quórum.
Dra. Elvia Violeta Menjivar; en calidad de Presjdenta del Consejo Directlvo en Funciones,
da la bienvenijda a ros presentes y precede a ven ieer el Quórum¡ estableciénccse que
están presentes; 1) Dr. Garlos Emes a Mendaz Rivera, Representante propietario. del
Minístério de Hacienda. ,2) Dr. Mllten Giovanni Escobar, Representan e S.uplente del
Instituto SaJvadoreño del Seguro Social, 4) Dr José Benjamín Rulz. ~odas, Representante
Propietario de Cruz Roja Sajl,ractoreña, 5) Licenciada Ver6nlC"a Villalta secretaría del
Consejo DIrectivo, con JOellal establece ql,le se reúne el quórum para sesíonar válidamente.
Acompaña en esta sesión, en candad ele Asesor Jurídico eleI FOSAlUD el licenciado
Gerbert Marcelo Marquelli Canafes.
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11. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ANTERIOR NÚMERO CUARENTA Y SlETE
Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo DIrectivo Bs;stent,es. se
,acuerda entregar copia del actB número 47 para su rev1S;ón y posterior firma en la
próx:;ma reunión

111.AUTORIZACION DE LA ADQUISIClÓN DE MEDICAMENTOS DE REFUERZO VrA
COMPRA DIRECTA

La Directora Ejecutiva det FOSALUD manifiesta a las y los rrnembros del Consejo DirecUvo
del FOSA LUO, que- Considerando: 1) Que en el Proceso de Compra Conjunta de
MedIcamentos 2011 no se pudo adquirir algunos rnedícementos requerídos y que forman
parte del cuadro básico para oñnoar la atención !:le salud en nuestros establecimiento,s, ya
que estos fueron declarados desiertos en dicMo receso, 2) Que reclenternen e se han
lncorporado nuevos medicamentos al Cua.dro Sásíco del FO.SALU Di de tos cuales es
necesario tener existenoias para brindar el servido de sarud a la población. Y 3) que es una
necesidad de mantener abasíecldos los Establecrmientos de Salud, en horarios FOSAlUD,
del sumlnistto de Medicamentos pertenecientes al cuadro hásic;o y necesario para atender y
proveer a la pobfaolón cenet1ciaria de nuestros servlclos de salud

POr lo tanto en base a los articulos 39 Hteral e), 71 y 72 liÍfl'ral k) de la Ley de AdqUisiciones
y contrataciones de la Adminisirac!On PúllHca -LACAP es Tnd'íspensable proceder a
autorizar el inicio de la adquisíción del suministro !:le medicamentos respectivo median· e el
proceso de Contrataclón Dfrecta e1 cual se denomlnarfa "ADQUISICiÓN CE
MEDICAMENTOS, PARA REFORZAR El AB·ASTECl lENTO DE eSTABLECIMIENTOS,
DE SALUD EN HORAR10S FOSALUD 2011 JI por un monto de UN MILLÓN
CUATROCIENTOS TREINTA y NUEVE MIL e·IENTO CINCUENTA y CJNCD 3S/10D,
DÓLA.RES De LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Despues de que la Licchr. Verónica Vi'lslta y el Lic. M rquelli expNcifnUJ ampllamen'te
y ac/afsran dudas existentes al respecto, por decisión un8,,¡me ele los miembros
asistentes. se autoriza Inle; r proceso de Contratación Directa "ADQUISICiÓN DE
MEDlCAMENrOS~ PARA REFORZAR EL ABASTEC'MIENTO DE EST. BLECtMIENTOS
DE SALUD EN HORARIOS FOSALUD 2011"J por unl mOflw de UN MILL6N
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 3S1100J

DÓLARES DE LOS E TADOS UNIDOS De AMERICA.

:tV.AUTO'UZACIÓN DE USO DE PRECALIFSCACIÓN DEL MINSAL PARA LA AOQUIStCIÓN
DE MEDICAMENTOS DE RE UERZO V~ACOMPRA DIRECTA

La Directora Ejecutiva de~ FOS,A,LUD e presa a las y los miembros dEd Ccn5'ejo Direc ·"10
del fOSALUD, que Considerando jo slguien e: 1) Que de eonrorrnloac a los preceptos
establecidos .en e] Articu!o 72 lHeral k), de la LACAP¡ el FOSALUD, procederá a efectuar la
~ADQUJSICION DE MEDICAMENTOS~ PARA REFORZAR EL ABASTECtMIENTO DE
ESTABLEe MIE TOS DE SAlUD EN HORARIOS FOSALUD 2011''. a través de la
Contratacfón O recta. 2) Que de conformidad a lo ~ispuesto en los Artículos 27 y 28 de la
LACAP, y con la finalidad eje a.glltzar el proceso de Adquisición y obtener en el menor
tiempo posible el suministro de medicamentos, es conveniente incorporar en ej proceso la
figura de la PrecaHflcacíón, 3) Que el MinisteriO de Salud a ravés de la. Unidad de
AdQUlsícion S'I con rataclon s Institucionalt uWizó para la comprs de medicamentos en los



años 2010 Y 2011 el mecanismo de la precaHficací6n, preseleccionando a los etertarnes
que pudieron comprobar con la documentac¡ón requerida y presentada, tos requerimientos
de legatidad de sus operaelones ernpresartsles, experiencia, Capacidad Instalada, situación
fmanciera solida !eg,almente comprobada y todas aquenas más establecidas en los Ifte-rales
a), b), e) y d) del Articulo 27 LACAP; proceso de precaHficac16n en eJ cual el FOSALUD uvo
participación a través del Jefe del Departamento de Medicamentos e Insumos Médicos; 4)
Tomando en cuenta que la precal'iflcaclón realizada por la UACI del MINSAL, surte efecto
inclusive respecto de ras demás Instituciones de la Administraoón Pública.

Por lo que se solicita que el Consejo Direc ·vo apruebe que el FOSALUD uliHc.e piara el
proceso de Compra Directa 02/200" ADQUI CIÓN DE EDICAMENTOS, PARA
REFORZAR EL ABASTECIMIENTO D,E ESTA6LE:CIM1ENTOS lOE S,AUJD EN
HORARIOS FOSALUD 2011 ". la Precallficac1ón PE No. 0112010 "PRECALlFICACIÓN DE
EMP~ESAS PARA LA PART1ClPACIÓN DE LA LICITACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA
HOSPITALES NACIONALES Y ESTABLEClMIENTOS DE SALU D DEL PRIMER NIVEL DE
ATENCIÓN QUE CONFORMAN LA RED DEL MSPAS PARA LOS AÑOS 2D10 y 2011''',
realizada por El Minísterio de salud, y la cual a la fecha esta revisada yac(Uanzada.

Por decisión un.cinime de los miembros asistentest se aprueba utilizar paTa el proceso
de Compra D;rects 02120011 ADQUISICiÓN DE ME.D/CAMENTOS. PARA REFORZAR
EL ABASTECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD t:N HORARIOS
FOSALUD 2011" 'a Precallflcación PE No. 0112010 uPRECAUFlCAC'ÓN DE
EMPRESAS PARA LA PARTICIPACiÓN DE LA LlCITAC'ÓN DE MEDICAMENTOS
PARA HOSPITALE NACIONALES y ESTABLECiMiENTOS DE SAL.UD DEL PRIMER
NIVEL DE ATENCIÓN QUE CONFORMAN LA RED DEL MSPAS PARA l.OS AÑOS 2010
Y 2011", realizada por El MlnTste.río de' Sal'ud, y fa cual a la fechá esta revisada y
actualizada.

v. APROBACiÓN DE CONVENIO (EMERGENCIAS EN HO PI,TAL de LA UNIÓN)

$.1CONVENIO D COL.ABORACION NTRE INSAL y EL FOSALUO PARA
FORTALECER LA ATENCJON DE:EMERGENCIAS EN HOSPI AL DE LA UNION.
La Directora expUca 8 las y los miembros del Consejo Direct¡vo del FOSALUD que en el
marco de la reforma en salud se crea una red pública de prestadores de servlelos de
emergencia cuyo mandato es articular recursos humanos y nnancieros a e ecto de resolver
cole.ctivamente las necesidades e atención ,ct1ntca de emergencía de usuaríos y usuarias
de la red. Por esta razón, FOSALUO colabora permanentemente con MjNSAL fortaleciendo
el conjunto de servicios de emergencia de la red con base en c:riteríos de interdependencia
tunclonai y administrativa. Esta red debe funcionar 24 horas, al dia, 365. días al año.

Ar integrar sus re-cursos con Jos otros prestancres púbUcos de servícfos de emergencia.
FOSALUD da cumplimiento al articulo 65 de la Constitucion de lB República, 8. las
estrategias B, 13, Y 21 del MINSAL comprendlt1as en el plan quinquenal de desarrollo 2009-
2014, al arto 4 Ifternres b y e de la ley de constitución del Fondo, a les articulas 22 y 23 de 'a
Ley de protección (ntegral de la niñez y fa adolescencia (LEPIWA) y el artleulo 23 literal (d)
de la ley especial integral para una vida libre de violenera para las mUJeres.

1::1hospital recibe usuarios y usuarias de la ciudad La Uni6n, San AleJo, Olomega, Intipucá y
de las cuatro Islas del GoJfu de Fonseca, adamas de las re erenclas que recibe de las
unidades de salud de Concl1agua. Uano Los Patos y El Tamarindo. El hospital La Unión
atiende a usuarios y usuarias en las áreas de paé¡.atria, ginecologia y obstetricia, medicina
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rnterna, clrug.fas y emergenc¡a para ,cuyo propós~to t,ene 66 camas eensaetas que requ eren
atenciones de enterrnerta, segun el detalle que aparece SI conUnlJaerón:

OJadm 1: Défiót de enfermeras de acuerdo a las
atendcnes por cama censable en servidos hospfl:alarlos d~

Hospital La Unión

sennciQ de EPfermer MlniRUl! de. Déficit
1105pltalilat:lón. as Er'tfeImefas enfermeT.

actuales ~ecesali~s- por:!! ocio
Medicina S 12 4
Girugia 7 7 O
MaternTdad 9 11 2
Pedlalt{a 7 11 4
Emergencias O 10 10
Tot:a~es J1 51 20

I=1Jton.te~Oirl!l:l[mlllllaf:iCfldI ¡j~Imspiía 11!t¡.MINSAL. hmiCl 2011

E1 dé iclt de personal de enferme~ia se ha agudi2ado a partir de 2009 debido a que loa
demanda de los servicios del hospital en concepto de consulta externa aumentó en 35% y
la de consulta de smeTgenGia en 33%y ta tendencia srgue en aumento.

El Objetivo General del Convenio es: Garantizar la óptima atención cllnlca de emergencia
para los usuarios y usuarias del hosprtalla Unión

Los Objetivos Específicos del Ccmvenio son:
o Organizar y adecuar la oferta y demanda local de atenciones oUnicas de emergencia en

el hospl al La Unión, asegurando un flujo eficiente de los sel'Vicios de enfermena
destinados al culdadc de sus usuarios 'i usuarias

(2 AsegLlrar la atencíón clrnica de emergencia de usuarios y usuarias del hospital La UnIón
de manera oportuna y con calidad

o OptrmÉZar ja Red de Servicios de Emergencfas a nivel local y departamental
rortalecience la artiClJlaclón de ta red de prestadores de servicios de emergencfa para
resolver cOlectivamente la consulta ambutatona de urgencia én ros establecimientós dé
salud.

Los Resuftarlos Esperados de la ejecución del Convenio son:
En el Servicio de Emergencias del Hospital La Unión se formula el diagnóstico presuntivo
de la usuaria o el usuario, se evalúa su riesgo potencial, !a necesldad de mayores
intervenciones diagnóstfcas y/o terapéuticas. Se decide la eventual rntemaOOn si e)(is e ta
nece$idad de un periodo de observac¡.ón mas pro'longado -lnternaelén en área de
Emergencias- o bien la continuidad de ta atención en forma ambulatoria.

El hospital La Unión es un hospital de segundo nivel y como tal tiene estructurado el
servicie de eníermeria en al menos res areas distintas·

• Atención de la consulta ambulatoria externa
• At,enoi6n en salas d@cirugia y recuperación de usuarios y usuarias hospitalizados
.• A ención cHl1icCl en sala de emergencta

Para mejorar la atención del hospital La Unión, el FOSALUD reforzara el servicio de
atención cUniea de emergeneias medIante la contratacrón de síeie (7) enfermeras y tres
(3) auxillares de enfermería. Este personal sera responsable de a,giHzar el ftujo e usuarios
y usuarías en la sala de emergencJa. AJHnalizar el proyecto, se evaluara el impacto habido

4



en el acortamiento de los tiempos de espera en la sala de emergencla y en la satisfacción
de los usuarios ':1 usuarias que fueron atendidos.

Por decisión unánime de los miembros asistentes, se acuerda aprobar la suscripción
del Conv¡enio con el MINSAl para fDrtalecer la atención de emergencias en Hospital
de la Unión, y por Jo tanto se deleg a la Directora Eie~utiva para que en nombre del
FOSALUD eallce IDS tramites y firme tos documentos correspondientes.

También se acuerda programar en carácter urgente una reunjón extraordinaria con Ja
parlÉcipación ele ]a Señora Ministra de Sarud y funcionarios elel M~NSAL para et
próximo viernes 15 de julio a las dlecis te horas en et Despacho Minist-erial, para
tomar un~ decisjón sobre el Convenio de rertateelmtente a la atención de
Emergencias del Hespital Rosales y los subsiguientes puntos de apoyo con personal
al MINSA .

VI. PROBACIÓN DE CAMPAÑA CONTRA EL ALCOHOL

La Din=:ct!>raEjecutiva del FOSA UD expresa a las y los miembros d&1Consejo Directivo
del FOSALUD la propuesta de campaña publici aria contra el alcohol a desarrollarse 'en las
meses de agosto y diciembre de 2011. (Ver medios audlos visuales que se presentan).

Por decisión uIlAn;~ de 105 miembros asistentes se aprueba la propuesta de
ClJmp ña publicitarí contra el alcohol a desarrol1arse t?n los me-seS de agosttJ y
d;C;embre~ acorde y en el orden en el que fue presentada por 1115 representBn:tes de la
Agencia de Publicidaa.

No exístiendo otro punta Que tratar¡ Se da por finaljzada 'a presente seslón, a las diecis¡ete
horas del mismo dia de su íníelo, dejando como fecha establecida para próxima reunión
erd narla del Consejo Directivo el veínUsiete de Julio de! dos mil once¡ proyectado su lnielo
para las catorce horas . tE! rnlnutcs.

1/{ljgJ,.
Dr. Cal10s Ernesto Méndez R vera
Propietario M¡ni nda
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I encra a ero" ca ma UI

Secretaria del Consejo Directivo y
D,irectora Ejecu.tiva
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